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: INSTITUTO PARA LA INFRAESTRUCTURA

FISICá EDUCAT¡VA DEL ESTADO
DE DURANC,O

EN DURANGO, DGO. EL DiA OI DE DICIEMBRE DEL 2O2O A LAS O9:OO HRS, SE
REUNIERON REPRESENTANÍES DE LAS COMPAÑ|AS QUE ESTÁN PARTICIPANDO EN:

PRIMERA INVITACIÓN
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ACTA DE CONSTANCIA DE VISITA AL LUGAR DE LA(S) OBRA(S)

NOMBRE OE l.A CONSTRUCTORA

Clav¿ Obra(s) Lugar Locolidad t4unicipio

REPR§§ENTANTE INIFEED

Priv. vicenre suárez s/n. col. El Refugio
C P 34170 Durango. Dqro
feléfono: {61a) 137 7610

rnrleeddirecclonGdu.ango. gob.rnx
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DURANGO, OGO. I de D¡c¡embre de 2020

No. INIFEED-07 2-lR-2020
Pr¡mera invitación

JUNTA DE ACLARACIONES

OBRA:
208f47 CONSTRUCCION DE AULA OIDACTICA AISLADA DE DOS ENTREEJESDE 3.24X8.0 MTS CADA UNO,
EST U2-C, CONSTRUCCION DE SERVICIOS SANITARIOS PRllllER TITODULO Y OBRA EXTERIOR: RED
ELECTRICA, RED SANITARIA, CISTERNA DE 5 fU3 Y MURO DE ACOMETIDA

SECUNDARIA GENERAL NO. 9 PROFR. RICARDO RENTERIA MEDINA
FRACC. PIRINEOS

La obra se ex¡girá se apegue a las Normas de Construcción e lnstalaciones marcadas en el volumen 6 tomos I

al lX de las Normas y Especif icaciones para estud¡os, proyectos, consfucción e instalaciones em¡t¡das por
lNlFED, así como a las especificaciones complementar¡as entregadas por el lnst¡tuto para la lnfraestructura
Física Educat¡va del Estado de Durango (INIFEED) refer¡das en el s¡gu¡ente enlace:
h m rf clon m n nl

2. Se informa a los part¡c¡pantes en esta l¡c¡tación que los programas de tiempos y montos de eiecución deberán
presentarse por penodos quincenales para las obras con monlos considerables, es conven¡ente presentar
per¡odos mensuales únicamente para los f¡nes de l¡citación.

3. Es requisito ¡nd¡spensable desglosar ¡mportes por capitulo, tanto en Edificio como en Obra Exterior y en esta
ultima por partida (plaza cív¡ca, andadores, cisterna, etc.). De no hacerlo será mot¡vo de rechazo.

4. No se permitirá el uso de espacios educat¡vos como bodega de materiales, por lo que se debe considerar en sus
costos indirectos la habil¡tación de la bodega de materiales.

5. En la obra se debe contar con velador durante todo el proceso de la obra y hasta la entrega sat¡sfactoria al
Comité.

6. Se recom¡enda para la elaborac¡ón de tar¡etas de precios unitarios se apeguen a lo ind¡cado en planos, catalogo
y especif¡caciones.

7. En caso de no exist¡r agua en la comun¡dad, no se autor¡zara para pago el sumin¡stro y acarreo

8. La Contratista deberá hacer tramites y pagos necesar¡os donde corresponda para obtener las l¡cencias de
constrdión de la obra.

?'.9. En la éLaboración de todos los concretos de cualqu¡er elemento, se deberá elaborar invar¡ablemente con
revolvedora y en su colocación usar v¡brador, se usara agregado grueso máximo de %'. Y sus res¡stenc¡as
serán de acuerdo al proyecto ejecut¡vo.

'10. Para CIMENTACIONES, LOSAS, TRABES Y ESCALERAS. el concreto deberá de ser premezclado, para que
se realicen los trabajos en áreas necesarias de colado para el sum¡n¡stro del concreto
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IÑST1TUTO PARA LA i¡JFRAESTRUCTURA

1 i. Usar equ¡po mecán¡co en la compactación de los materiales tanto producto de excavación como el ¡nerte de
banco, con la humedad necesar¡a, en capas de 15 cm. máx¡mo.

12. Los volúmenes de obra del presupuesto estarán sujetos a camb¡os según neces¡dades, autor¡zados por el
supervisor y generados en obra.

13. Se exig¡rá al contratista construya bodega de mater¡ales y tener velador durante la clnstrucc¡ón de obra y hasta
la entrega a satislacc¡ón del ¡nstituto.

14. no se autorizara el pagó de desagüe de excavaciones y limp¡eza de aceros de refuerzo para que sea
considerados en su análisis de prec¡os.

15. Se establece que el terreno mostrado en ia v¡sita, es donde se construirá la obra arriba c¡tada, esto para prever
accesos, condiciones del terreno y suministros en Oeneral, tomando en cuenta que no se permitirá usar pat¡os
cív¡cos, canchas y accesos de concreto para revolturas.

16. Los elementos eslructurales deberán quedar con acabado aparente no permit¡éndose que afecte el acabado del
concreto, se cast¡gara la c¡mbra en caso de no respetar lo antes señalado y se exigirá que se realice conforme a
especif¡caciones correspond¡entes.

17. En todas las salidas eléctricas, deberá ut¡l¡zarse únicamente cables mca. Condumex, conductores monterrey,
latincasa y los espec¡f¡cados en las esp. Complementarias, se respetaran calibres y diámetros indicados en
proyecto.

18. El concreto en losas y trabes deberá ser premezclado con una res¡stencia de un fc= 250 kglcm2 y un agregado
máximode71".

19. Se deberá dejar placas ahogadas en castillos y cadenas para fijar la cancelaría y protecc¡ones con placa de
10x'10 cm x 3/16'de esp. Se prohíbe demoler castillos.

?0. Para el concepto 04028 Muro de tab¡que rojo...la proporción del mortero para eliunleo, a considerar será 1:4

21 . Para el concepto con clave 06026-10 de imp. Aparente se realizara ten¡endo en cuenta las marcas ¡ndicadas en
la esp. Complementarias.

22. Para los conceptos donde se ¡nd¡que relleno con mater¡al tipo matacán, este deberá estar limpio y sin arcillas..

23. No se perm¡tirá tener en la obra mater¡al revuelto, sólo por separado arena y grava T.M.A. de %".

24. En excavaciones y rellenos sólo se pagará, lo que por especificación se índica (holguras para elementos de
concreto 15 cms. por lado, para Mamposterías 5 cms. por lado).

25. Las holguras excedidas serán responsabil¡dad del ejecutor y no procederán para su pago.

26. Todos los conceptos de: PISOS, RECUBRIMIENTOS Y PINTURAS SE DEBERAN ANALIZAB CON SUS
LIIVIPlEZAS Y PREPARACIONES COBBESPONDIENTES, ya que no se pagaran dichos trabajos por separado.

27. En tocas las salidas para lum¡narias se deberá cons¡derar el material necesario para la bajada de apagadores y
dimmers, se deberá incluir cable desnudo para tierra física en todos los c¡rcuitos y donde no lo ¡nd¡que deberá
ser calibre # 12 ya que no se permitirá el cable de uso rudo como conexión de la salida eléctrica hac¡a la
lum¡naria.

28. En los conceptos de pinturas, no se aceptarán fondeos con cal o blanco de España. Para
deberá utilizar el sellador pigmenttdo adecuado a la pinturarw
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Utilizada, se exigirá ut¡lizar únicamente p¡ntura de las marcas: VINIMEX de COMEX, OSEL ORO, MULTITONO
BEBEL. BOYAL DE DOAL, ROYAL y GRAN TURISMO DE DOAL, y en esmalte COMEX 100 Y/ O BERALKID,
otorgando garantía por 5 años a al ¡n¡feed. Antes de p¡ntar elementos de concreto de estructura se deberá
rebabearq perfectamente todas las un¡ones de cimbra y apl¡car el plaste necesar¡o para una apariencia
uniforme, a base de cemento blanco-resistol-p¡ntura, de cons¡derar necesar¡o la supervis¡ón exig¡rá se
demuestre bajo anár¡s¡s de laborator¡o de mater¡ales, se constate la calidad de la pinlura aplicada con cargo a la
contratista.

29. Se exigirá que la obra cumpla con las normas de seguridad e h¡giene v¡gentes.

30. Por n¡ngún motivo se autor¡zará el pago de desagüe de excavac¡ones y limpiezas de acero

PUNTOS PARTICULARES:

31. Al finalizar la obra el contratista deberá entregar el plano digital actualizado de la planta de conjunto de la
escuela y reporte fotográf¡co de cada edificio.

34. Al f¡nal¡zar la obra el contrat¡sta debe entregar junto con la est¡mación de fin¡qu¡to el presupuesto de
terminac¡ón, con los volúmenes reales ejecutados de obra de cada concepto.

35. Será responsabitidad de la contrat¡sta los daños oausedcs por 9! tránsita d9 yehiculos l?aa aaaeso d9
materiales en cuanto a banquetas, andadores, pavimentos e instalac¡ones ocultas, los cuales deberán ser
reparados por cuenta del contratista y a satisfacción del plantel y del lnstituto.

36. Se deberá contar durante todo el transcurso de la obra, con un profesionista del ramo de la construcc¡ón como
res¡dente de la m¡sma.

NOMBRE DE LA CONSTRUCTORA

ARQ O DELGADO M ARREZ ING. MAYRA ZU bAt(l-rA
JEFE DE CONSTRUCCIÓN INIFEED SUPERVISOR BRA INIFEED

32. No se pagaran acarreos en carretilla ni sobre acarreos en escuelas donde no haya acceso, en caso de que el
contratista por así cons¡derar conveniente hacer un acceso ret¡rando barandales o demoliendo muros, deberá
contemplar restaurarlo a su estado or¡ginal con cargo a la contrat¡sta.

33. El contralisla deberá oresentar números generadores por lo menos una vez al mes para estimac¡ones.

REPRESENTANTE
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